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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2016.----------  

  

 SE ACORDÓ.:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada, con carácter ordinario, 

el día 28 de noviembre de 2016.  

 

 ÁREA SOCIOEDUCATIVA 
 - Quedar enterado del Plan Municipal de Conductas Adictivas 2017-2020, aprobado 

por la Junta de Gobierno Local el día 25 de noviembre de 2016. 
 - Aprobar, inicialmente, el Reglamento Orgánico del Consejo Municipal de Deportes 

de Elche; por 18 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 3 

de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 9 abstenciones del PP.   

 

 ÁREA DE SOSTENIBILIDAD 
 - Aprobar, definitivamente, modificación del Reglamento del Consejo Municipal de 

Medio Ambiente; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 - Aprobar, definitivamente, modificación del Reglamento del Consejo Agrario 

Municipal de Elche; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 -  Aprobar Moción y enmienda que proponen instar al equipo de gobierno a poner en 

marcha, en esta legislatura, un albergue municipal de animales de sacrificio cero, impulsado 

y supervisado por el Ayuntamiento; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes 

que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone se adopten los medios necesarios para que aquellos 

vehículos que tengan el distintivo ECO o CERO, estén exentos de pagar aparcamiento en 

zona azul y verde de Elche; por 16 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 

Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 11 abstenciones (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 - Denegar Moción que propone instar al intendente general jefe de la Policía Local a 

que incorporen un “Protocolo de control de pruebas deportivas, espectáculos públicos, 

actividades recreativas y otros eventos”; por 16 votos en contra (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) 9 abstenciones del PP y 2 a favor 

de Ilicitanos por Elche.  

 - Aprobar Moción que propone instar al Gobierno de España a que incorpore las 

exigencias de la Unión Europea que obligan a los estados miembros a adoptar medidas para 

el fenómeno de la pobreza energética; por unanimidad de los veintisiete concejales 

asistentes que integran la Corporación.  

 - Denegar Moción que propone instar a las personas sujetas al Código del Buen 

Gobierno de la Generalitat al cumplimiento del mismo y abstenerse de utilizar las decisiones 

institucionales para fines partidistas; por 16 votos en contra (8 del PSOE, 4 de Compromís 
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per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 11 a favor (9 del PP y 2 de Ilicitanos por 

Elche).  

 - Aprobar Moción que propone manifestar el apoyo de esta Corporación Municipal a 

la tramitación y aprobación de la Ley de Justa Financiación del Municipalismo Valenciano, en 

la que el Fondo de Cooperación Municipal se financie íntegramente mediante los ingresos 

tributarios de la Generalitat y en base a los principios recogidos en dicha propuesta; por 13 

votos en contra (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 a favor (9 

del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 

última sesión ordinaria celebrada el día  28 de noviembre de 2016.  

 

  

 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche,  9 del 

PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 

General del Pleno.  

 

  Elche, 4  de enero de 2017.  

 

              EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 
 


